
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 11001310300120170002400 

 

Respecto de la solicitud elevada por el abogado Luis Jaime Cuartas Murillo, se ha de 
indicar que si cuenta con material probatorio en relación a las conductas punibles que 
informa en su memorial inicie por su cuenta las acciones penales ante la 
correspondiente autoridad. 
 
En lo demás el apoderado judicial debe estarse a lo aquí resuelto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


